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7.3. TJabajos de revestimientos de t,"dws ;.,. pate(Í(;s. 82. '1is'n!'"ientos termü'os.

7.4. Pinturas.

CAPÍTULO VIU.~AISI.AMlE";TO y vWRrrRÍA

fU. Aislamientos acústicos.

B21 Materiales y procedimientos ablantcs adicio-
nales.

3.22 Ejecuci-ón de los aislamieútos.
B2.3 Definiciones,

i\is!-n<rlien/.ü contra humedades.

}-hlmedades pl"ocedentes del suelo.
Aislamiento de, las, humedades procedentes del
terreno.
Humedades prpc,edentes. del ambiente exterior.
Humedades procedentes de1 ambiente interior.
Humedades de obra,
Humeda-des por faHo de instalaciones.

b:jJ
332

fU.)
(j,3.4.
83.5
8.3.6.

8.4 Vuhieria.

1'1.4,1. Materiales.
842. Ejecud6ride los trabajos de colocación y f¡ja·

ción de10s vidrios,

CAPhl'L0 lX.--MEDlClO\iES y VAWRACJONfS

9,1. Movimiento de tierras y cimentaciones.
9.2. Hormignnes .y morteros.
9.3. Cerrajería y carpihtería de arnWL
9.4. Albai'¡Jlerfa, recubrimiento y cantería.
9.5. Instalaciones,
9.6 Cerrajería y carpintería de talkr.
9.7, Revestimientos y acabados,
9.8 Aíslrmüento5 y vid-riería,

flESÓLUC10N de la Dirección General de Urba·
nismo por la Clue se transcribe relación de asuntos
sometidos. ti. .la considerQ,ei6n del excelentísimo se
ilor Ministro con fecha, 24 de mayo de 1973, con
illdicaci6n.de la resolución recaida en cada caso.

Relaclon de asuntossometid9's al excelentísimo señor Mi
nIstro con fecha 24 de mayo de'1973, a propuesta del ilustrísimo
seiior Director general .de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la t~y sobre Régimen del S11elo Y" Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956. Y .en .el Decreto ·63/1968, de 18 de
enéro, con indicación d~ la resolución· recaída en cada caso:

L Aranda de Duero.-Proyéctos de obras complementarias
de urba:i1izacloo. y ret'otmado de paso superior sobre el ferro
carril en el polígono ..Allende Duen).. ,-Fué aprobado.

2: VaJenciEL-:Proyectos de' ampliación de la explanación y
pavlm1.mtaclón, alcantarillado y abaMeCímientode agua del po
ligono c.Vata de Cuart.: f'llrnpliaciónL..;...Fué aprobado,

Lo que s(> publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaci-on€slocales, y demás, interesados.

Madrid, 5 De }l1niode 1973,-El Dire-ctor 'general, Emilio
Larrodera

Revestimientos con morteras.
Tolerancias en paramentos a f{:\'cstir.
Condiciones generales, de eieC1Jt'::ión.
Tolerancias en paramentos réVl"st-Wos.
Revestimientos interiores.
Revestimientos exter'iores.
Revestimientos de piedra, mármol y piedro ar
tificial.
Revestimientos con materiales cenlmicos.
Revestimientos de corcho.
Revestimientos plásticos,
Revestimientos ton fib:r.:as minerales, vegetales
o animales.
Ejecución de revestimientos COi1 lel.as y cueros,
Revestimientos con papeles pintados.
Revestimientos metáUc.ós.
Revestimientos d'e escayola
Revestimientos especiales,

Componentes de laspinrura", }' ba'rnicos
Admisión del material.
Sistemas de pintado.
Preparación de _superficies
Perfiles de acero en: ~terjoree-,

Perfíles de acercen interiorés
Fundición. ¡
Tuberías y otras piezas €nteuadUE (depósitos,
etcétera>'
Cinc o hierro dncado.
AluminIO.
Cobre y aleaciones
Estal'io y aleaciones,
Plomo y aleaciories,
Maderas.
Paramentos verticales y horizontales d~ ye~o.

Paramentos verticales y horiiontah;s de caL Cf'-"

mento o mixtos.
Pintura :'labre fibrúcemenl0.
Pintura sobre hormigones p(iro~;().s,

Materiales.
Ejecución de los aislamientos acú',!.jcos contra
el ruído aéreo.
Revestimientos espedaIG:i, p<l.n,"ll"'~ 'lcü.'"licos, te
las, pinturas.
Aislamientos de puertl;l:fi, ventanas, salidas de
ventilación y huecosel1 g;eneraL
Acondicionamiento' dA, Jocaks,
Aislamiento de vibraci<mes.
DefinJcione.'S,

7.3.1.
7.3.2.
7.:1.3.
7.3.4.
7.3.5.
7.3.6.
7.3.7.

7.3.12.
7.3.13.
7.3.14.
7.3.15.
7,3.16,

7.3.8.
7.3,9.
7.3.10.
7.3.11.

7.4.17.
74.18.

7.4.9.
7.4.10.
7.4.11.
7.4.12.
7.4.13.
7.4.14.
7.4.15.
7.4.16.

8,1,3,

8.1. L
8.1.2.

7.4.1.
74.2.
7.4.3.
744.
7.4.5.
7.4,6,
7.1.7.
7.4.8.

B,l,4.

8.1.5,
8.1.6.
8.t.7.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera de lo Contcndoso
Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber
para conocimiento de las personas aeuyo
favor hubieren -derivado () derivarende~
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo ;en
el mismo, que por ia MaticomunidadMti~
nicipal Asocio de la extinguida Uni:versi~
dad y Tierra de Avila se ha interpu~sto
recurso. contencioso-administrativo$obre
resolución de la Dirección General: deIs
Seguridad Social que nor silencio; admi·
nístrativo desestim6 recurso de alzada· in
terpuesto sobre la no sujeción por.parte
de la Mancomunidad recurrenteaJ pago
de la cuota empresarial del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Social de

2;": eÚ' (,nej'O último, pleito al que ha ce-
f'JlJspondido el número <21 de 1973

y para qUe sirva de emplqz<tmiento a
las . ref~rida.spersO-nas., con arreglo.¡l los
i.\r"tteulos 60 y. 64 en relación con los 29
y30 de la Ley reguladora de esta·Juris·
di'Ccióll.~ y con 14 prevención de que ,si no
comparecieran dentro de los téquinos ex
pte-,sadoSén .. el .artículo 66 de la misma
les parará el periuido a que hubierelu~

gar (D derecho. se hace público én.culn
pIímiento deprovidenda de esta fecha,

1'vfRdrld. ? de jUlllO de 197;~,-·-EI Secre
tarí().~.713E,

•
Pm' el presente anuncio se hace saber,

para· cont)cimhmtO- de las personas a <::uy-o
.favCir· hubieren derivado o derivaren de
rethos del act() administrativo impugnado
y de quienes tuvieren mt-erés directo en
eJ lniSIlJ{l, que por don EnrfqueBt~rnat

Fúntllactosa se ha interpuesto recurso con
tenciosO-administrativo sobre acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial, de
31, deen-ero de 1972; sobre concesión de
modelo· de utiliqadnúmero 168.340 por
Masticatorio .Perfeccionado y contra la
desestirn~ción tádta de. los recursos de
r~posi-ci6ny extraordinario de revisión,
pleito al que ha correspondido el núme
ro :;106· e:: 1973,

'Y para que sirva de emplazamiento a
las, refeJidas personas, con arreglo a los
arUculus .60 Y 64 'eh' relación con los 29
y~o de la Ley t'eKuladora de esta JUTis~

dicción, Y ,con la prevención de qUe si
no COIl1.pareci'8randentro de los términos
exp!'-Gsados· en el artfculo~6 de la misma
les parará el perjUicio a que hubiere lu
garen derecho, se hace público en curt1~

pHmiento de providencia de esta fecha.
Madrid, 6 de junio de 1973,~El Secre

tario"-4,712-E,


